CIRCULAR 2 DE 2006
(23 febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Secretario general, directores, subdirectores, jefes de oficina sede nacional y directores regionales y de agencia.
Asunto:	Ley No.1008 del 23 de enero de 2006 “Por la cual se fijan algunas competencias y procedimientos para la aplicación de Convenios Internacionales en materia de niñez y familia.”
Teniendo en cuenta que la ley del Asunto, fija competencias en su fase administrativa a los Defensores de Familia, respecto del conocimiento y trámite de los asuntos que sean materia de tratados y convenios internacionales vigentes en Colombia, en los que se reconozcan principios, derechos, garantías y libertades de los niños y de las familias, de manera atenta, remito en dos (2) folios el texto íntegro de la citada ley número 1008 para su divulgación a los servidores públicos de la Sede Nacional, Regionales, Agencias y Centros Zonales y su inmediata aplicación de conformidad con el artículo 2 de la misma ley.
Teniendo en cuenta que el Instituto, a través de la Subdirección de Intervenciones Directas, es autoridad central del Convenio sobre Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, suscrito en La Haya el 25 de octubre de 1980 y aprobado mediante la ley 173 de 1994; el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, suscrito en La Haya, el 29 de mayo de 1993 y aprobado mediante la ley 265 de 1996 y que es institución intermediaria en la aplicación de la Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero, hecha en New York, el veinte (20) de junio de mil novecientos cincuenta y seis (1956) y aprobada mediante la ley 471 de 1998, a la mayor brevedad realizará los análisis que sean del caso, para fijar criterios o la reglamentación interna que de ser necesario se requiera para el desarrollo de la ley, sin que ello interfiera en el ejercicio de las obligaciones previstas para los Defensores de Familia en la citada ley número 1008.
Finalmente, hago un llamado cordial a los Defensores de Familia, a dar estricto cumplimiento al principio de celeridad a que hace referencia el inciso segundo del artículo 1 de la ley y continuar haciendo los mejores esfuerzos institucionales para el fortalecimiento de la familia, la garantía del interés superior de los niños y la prevalencia de sus derechos.
Cordial Saludo,
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General

